
I.- Solicitud de registro para examen en Sistema de Admisión UAN o 
Aplicación Móvil Admisión UAN
 
Condiciones básicas:

Antes de iniciar con el registro, se requiere tener a la mano su CURP 
y la constancia de estudios de estudios o certificado de secundaria 
con promedio general.
Sólo se podrá realizar el trámite de registro a una sola Unidad 
Académica de Nivel Medio Superior. Elegir correctamente la escuela 
preparatoria que desea ingresar.
Todos los campos del formato de registro deberán estar 
debidamente llenados. Una vez impresa la solicitud, no se podrán 
hacer cambios.
Es responsabilidad del interesado realizar correctamente el registro y 
concluirlo según las fechas establecidas en la presente convocatoria.

Fechas y modo de registro:
Registro en la Aplicación Móvil Admisión UAN o en el Sistema de 
Admisión UAN a través de la página https://admision.uan.mx que 
estará disponible a partir del día lunes 06 de febrero al domingo 02 de 
abril de 2017.
Para ambos accesos, dar clic en el botón Inicia tu trámite; llenar el 
formulario e imprimir la solicitud de examen. 

II.- Pago por derecho a examen de ingreso

Se deberá cubrir el pago de derecho a examen de ingreso por la 
cantidad de $450.00 (cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
en los bancos indicados en su solicitud de examen.
Para efectos de acreditar el pago, éste deberá efectuarse 2 días 
hábiles previos a la entrega de solicitud de examen en la sede 
seleccionada.
Efectuando el pago para la solicitud de examen, no se hará ninguna 
devolución.

Nota. Conserve el recibo de pago original para cualquier aclaración.

III.- Entrega de Documentación Oficial
 

La entrega de Documentos Oficiales se realizará en el lugar, turno y 
fecha que se indica en la solicitud de examen:

Solicitud original de registro para examen.
Copia legible de la CURP.
Constancia de estudios original con promedio general de 
secundaria; expedido de manera oficial por la institución 
otorgante. 

Los datos registrados serán cotejados con la documentación 
presentada y en caso de no coincidir con la información 
proporcionada y no presentar la aclaración correspondiente, el 
proceso del aspirante será cancelado.
El día de la entrega de documentos oficiales en la sede seleccionada, 

se le aprobará la solicitud y se le proporcionará su ficha de examen.
El aspirante podrá descargar la guía de estudios en formato digital a 
través de la página https://admision.uan.mx/guiaexani 

IV.- Aplicación del examen de admisión

El examen a aplicarse es el EXANI-I Admisión del CENEVAL.
Una vez proporcionada la ficha de examen es obligatorio ingresar al 
sistema de admisión https://admision.uan.mx para continuar y 
concluir su REGISTRO EN CENEVAL (a partir del día lunes 13 de 
febrero al viernes 21 de abril de 2017) donde se le generará su pase 
de examen. 
El examen se aplicará el día sábado 06 de mayo de 2017 a las 9:00 
horas en el edificio y aula que establezca su pase de examen. Es 
importante presentarse 30 minutos antes de la aplicación de 
examen.
Para ingresar al aula de aplicación de examen es obligatorio 
presentar su ficha de examen y pase de examen CENEVAL.

Nota. En caso de faltar el día de la aplicación del examen, se perderá 
toda oportunidad de hacer examen.

V.- Publicación de resultados
La publicación de aspirantes aceptados, será el día miércoles 31 de 
mayo de 2017 en los siguientes sitios:

a) http://uan.mx
b) https://admision.uan.mx 
c) Aplicación Móvil Admisión UAN.
d) Aplicación UAN Oficial.

VI.- Consideraciones importantes para el aspirante

Para los aspirantes que desean ingresar a la Unidad Académica 
Preparatoria 15 en Puente de Camotlán, omitirán los numerales 1 y 2 
del punto IV de la presente convocatoria. 

VII.- Aclaraciones o dudas

Ingresar al sitio https://admision.uan.mx/ayuda 
Llamar al teléfono (311) 211-88-00 Ext. 8903
Acudir la Unidad Académica Preparatoria seleccionada en horarios 
de oficina.
Acudir al módulo de información ubicado en la tercera planta del 
edificio Complex aula 3.8A en el campus Tepic, en horario de 9:00 a 
13:00 horas y de 17:00 a 19:00 horas.
Los casos no previstos en la presente convocatoria serán analizados 
y resueltos por la Comisión Especial de Nuevo Ingreso del Consejo 
Coordinador Académico.
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA
DE NAYARIT

La Universidad Autónoma de Nayarit, por conducto del Consejo 
Coordinador Académico, de conformidad con el acuerdo número 2016.2.3 
de dicho órgano  y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 
fracción 1 de la Ley Orgánica y el artículo 6º del Reglamento de Estudios de 
tipo Medio Superior y Superior,

CONVOCA

A todas las personas interesadas en cursar el Nivel Medio Superior dentro 
de las Unidades Académicas pertenecientes a esta institución, a participar 
en el Proceso de Admisión 2017 para su ingreso bajo las siguientes
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